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C o i i r E e c h a de a del corrience rae dice el SecrecatTo ¿el Goo4 

Sejío del Aloíiraiicazgo ld que stguí.=Exctno. Sr.=:EÍ Serenísitn» 
SíñorPritncipé-Getieralísinao Almirante*, me ha mandado c«r» 
(municar hoy ¿los C^icanes generales de los tres Dcparcamen-*' 
tos de Marina, que escando prohibida i los buques españolea 
la jiavegacion baxo bandera .y pasaporte portugués , zeleu loí 
Gefes que se lleve á debido efecto esta pcohibicion, en intelti 
gcncia de que no se dará' protección para reclamar las presas 
que-baxo los términos expresados hicieren los argelinos; 
que sepan cambien que la tregua cocre Portugal y Argel, que 
acaso sé habia divulgado, uo ha tenido efecco.r:Y de ¿rdea 
de.S. M. lo traslado á V. S. para su inteligencia y nocicia del 
comercio. Dios guarde á V . S. muchos años. San Lorenzo 6 ác 
octubre de 18o7.=Soler.=Sr. IuM!ftdcate¿ subdelegado ¿e renca» 
dc Cartagena. • - ; r:—N^'c' , >. 

Don Juan de Maca Bucler, Caballero deíOrden de Saotiago l̂ 
Mariscal de Campo de los Reales Exé :d tQS^. .y Gob??»aiL 
dor Político y Milicar de ésu Plaza fice. 

Por el preseace si hubiese persona que quiera abastecer 
esta ciudad de accyce poc menor dc buer.a calidad por codo d 

>ño próxjfro,, baxj de las xondi-clones de ¡ p r á v t i c » , parezca 
con su pliego de postura cn ía Sccrecaríade Ayur-taaiiérto don
de se le dará ^ curso correspondiente. Carcagena ao de octu
bre d e i 8 o 7 . r B u c l e r . = P o r t D 3 n d a d o desu Señoría, Antonio J o -

• -sef Carreras. 
• Por disposición del,señor, Gobernador se ha señalado d. 
•jueves ap del corriente para el *f<̂ ro dc vinos de los co* 
•^^Stherói'dé la diputación délos Míqicos/lo que se, hace noto-

íó para que sus cespectivos dueños íranqueeu sus bodegas y 
• :asas. eu cl Insinuado dia f y se continuará dando aviso de 
los ácmas dias.que se de.ninen para la práctica de igual dili-, 

/gehcia eh las tcscances dipucacioncs. 
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